
  

La Hora JUAliCIAl 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida la hbreta de ahorros N? 

10222461-5 de EDUARDO VILLA- 

CRES del Banco del Pichincha. 
Quién tenga derecho deberá recla 
mar dentro de los 6 días posterio 

res a la última publicación. 
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QUEDA ANULADO 
Por pérdida la libreta de ahorros N* 
124031857 de JOSE CATAGÑA 
del Banco del Pichincha. Quién 
tenga derecho deberá reclamar 

dentro de tos 6 días posteriores a 
la última publicación 
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QUEDA ANULADO 

Por pérdida la libreta de ahorros N* 
11316813-2 de MANUEL CHAS! 

del Banco del Pichincha. Quién 
tenga derecho deberá reclamar 

dentro de los 6 días posteriores a 
fa última publicación 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida la fibreta de ahorros N? 

11316851-2 de LUIS TUPIZA del 

Banco dei Pichincha. Quién tenga 
derecho deberá reclamar dentro de 
los 6 días posteriores a la última 

publicación. 

QUEDA ANULADO . 
Por pérdida la ibreta de ahorros NY 
197004302 de CRUZ MARISOL 

NARVAEZ SALINAS del Banco del 

Pichincha Quién tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 6 
días postenores a la última publica- 

cion 
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QUEDA ANULADO 

Por pérdida la breta de ahorros N* 
10475747.1 de TOAQUIZA LIDIO- 

MO MARIA del Banco del Pichin- 
cha Quién tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los 6 dias pos- 

tenores a la última publicación 
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QUEDA ANULADO 

Por pérdida ta libreta de ahorios N? 
10471714-5 de QUINTUÑA LOA- 

CHAMIN ADELA JEANETH del 

Banco del Pichincha. Quién tenga 

derecho debera reclamar dentro de 

los 6 días posteriores a la última 

publicación 

Por pérdida la hbreta de ahortus IN? 
11571050-1 de PACALLA CALI 

MANUELA del Banco del Pichin- 

BELUEESA de JAIME A, PINTO del 

Banco del Pichincha. Quién tenga 
derecho deberá reclamar dertro de 
los 12 dias posteriores a la última 
publicación 
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QUEDA ANULADO 

Por pérdida la libreta de ahorros NY 
10222719-6 de NANCY TAPIA del 

Banco del Pichincha Quién tenya 
derecho deberá reclamar dertro de 
los 12 días posteriores a la ultima 
publicación 
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QUEDA ANULADO 

Por pérdida la hbreta de ahorros N? 

10109882-0 de JOSE ARROYO 

del Banco del Pichincha. Quién 
tenga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días posteriores a 

la última publicación. 
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QUEDA ANULADO 

Por pérdida la libreta de ahorros N? 
102365095 de PATRICIA PALA- 

CIOS del Banco dei Pichincha 
Quién tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 12 días postero- 

res a la última publicación. 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida la libreta de ahorros N* 

11560610-5 de MARIA EUGENIA 

LOPEZ MONTOYA del Banco del 

Pichincha Quién tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 12 
dias postenores a la ma publica- 

ción. 
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QUEDA ANULADO 

Por pérdida la libreta de ahorros N? 

10346479-8 de MONCAYO SILVA 

MYRIAN PATRICIA del Banco del 
Pichincha Quién tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 12 
días posteriores a la última publica- 

: CIÓN. 

QUEDA ANULADO 

Por perdida la hbreta de ahorros N? 
116603176 de TAPIA MACIAS 

KARINA YADIRA del Banco del P»- 
chmcha. Quién tenga derecho de- 

berá reciamar dentro de los 12 días 
posteriores a la última publicación. 
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QUEDA ANULADO 

Por pérdida la líbreta de ahorros N? 

104059050 de GOMEZ MOLINA 

FRAILIFO del Banco del Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de los 12 dias postero- 

res ala última publicación. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TT 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA INFOWARE 
INGENIERIA ll. CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañia INFOWARE INGE- 
NIERÍA 11 CIA. LTDA. aumentó su capital en 

S/.383'392.000,00 y reformó sus estatutos por escritura pú- 
blica otorgada ante el Notario Décimo Octavo del cantón 
Quito el 23 de diciembre de 1996. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías me- 
diante Resolución No. 97.1.1.1.0140 de 23 de Enero de 
1997. 

El capital actual de S/.388'392.000,00 está dividido en 
388.392 participaciones de S/.1.000,00 cada una. 

Quito, a 23 de Enero de 1997. 

C. Alejandro Albán Romero , 
SECRETARIO GENERAL: > > 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INDUSTRIALIZACION Y COMERCIALIZA- 

CION DE RECURSOS NATURALES PROMERSA S.A. 

Se comunica al público que la compañía IN- 
DUSTRIALIZACION Y COMERCIALIZACION 
DE RECURSOS NATURALES PROMERSA 
S.A. aumentó su capital en S/.2'000.000,00 y 
reformó sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Quinto del cantón Qui- 

to el 11 de octubre de 1995. Fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No. 96.1.1.1.1056 de 8 de abril de 
1996. 
Y se la inscribió en el Registro Mercantil del 
cantón Quito, el 24 de Diciembre de 1996. 

El capital actual de S/.5'000.000,00 está dividi- 
do en 5.000 acciones de S/.1.000,00 cada una. 

e , 

Quito, 20 de Enero de 1997. 
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C. Alejandro Albán Romero 
SECRETARIO GENERAL. 

  

  

 


